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Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo ea elevar u Vd.la ORDENANZA quo es 

te li.auerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Segunda Sesión Or-

dinaria realizada el día 29 de Mayo del cte.aAo ,a1 co.siderar el Expe-

diente J-141-85 D.E.e/eva Expto.V-34-85 VECINOS C/CHILAVE2I-MENDOZA---- 

CHAMPAGNAT Y SCALABRINI 'nef:Ampliación red cloacal.- 

Sancionándose la siguiente: 

O .1DENA NZA: 

A1T1C LO 1°- 2econ6cese el ente vecinal constituido bojo lo denomine--- 
--- ción de:"CONSO2C10 P2O-CONSUUCCION 001A DE AMPLIACION DE-

LA RED COLECTO2A DE DESAGUES CLOACALES,EN LAS SIGUIENTES AdTERIAS:MONSE 
ÑOR SCALABRINI 1/BV.CHAMPAGNAT Y SIN NOMBRE (ACERA IMPAR);OHILAVERT E/ 7 

 MENDOZA Y dODUE SÁENZ PEÑA (AMBAS ACE1AS);MENDOZA E/CHILAVERT Y SAV13- 
(AOERA PA1);MENDOZA E/BV.CHAMPAGNAT Y SAVIO (ACE2A IMPA2)LBV.CHAMPAGNAT 
E/LANUDA Y MEUD.).7.A;CILAVni-  E/M.SCALAB2INI Y 2.SAENZ PENA,” el cual--
quedará integrado por las personas y en la forma que a continuación so -

consigna: 

Presidente: 
Secretario: 
Tesorero : 
Vocales : 

ANTONIO ABUD 
OSCAR BERT1N 
EDG41 BONAGON 
RAUL PREVE 
»SE 2IZZI 

ARTICULO 2°- Declárase do utilidad pública y de pago ogligatorio para - 
loa propietarios y/o poseedores a título de duono de los -

inmuebles beneficiados,la realización de la obra aludida en el articulo 
anterior.- 

ARTICULO 3°- 11 Consorcio de marras :2510 podrá encarar los trabajos des 
criptos,debiendo allanarse a las prescripciones que sobro-

el particular establece la Ordenanza General N° 165 (de Obras Públicas). 

ARTICULO 4°- Oomuniquesc al Departamento Ljecutivo a :MIS efectos.- 

:pago propicia la oportunidad para saludar 
lo con la consideración más di 	da.- 
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